
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200067600 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  DAVID EDUARDO GUTIÉRREZ VIGOYA 

DEMANDADOS:  CLAUDIA PATRICIA AGUDELO TORRES  

 

Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandada, se 

concede el recurso de apelación contra la sentencia emitida el 29 de abril de 2021, en el efecto 

DEVOLUTIVO para ante los Señores Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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